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"poR EL cuaL sE ABRE tNVESTIAGACIoN ADMlNlsrRATlvA DE CARACTER
AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COOROINADOR DE LA OFICINA JUR¡DICA AMBIENTAL DE LA GORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que según Nota lnterna de fecha l5 de Febrero de 2018, el profesional espec¡al¡zado de
Area de Seguimiento Amb¡ental - Rafael Espinosa Forero, remitió a esta of¡cina ¡nforme de
incautac¡ón, documentos de decomiso de especies de fauna silvestre, incautados por la
Policla Amb¡ental y Ecológica relacionado de la srguiente formal

INFORME No 0008CAV 2018 (2FOLIOS)

. Acta de lngreso alCentro de Atencrón y Valoración de Fauna S¡lYestre (1) folio)

. Formato de Historias Clinicas (3 folios)

. Oficio de entrega de la Polic¡a a a CVS (1 folio)

El informe anteriormente mencionado concluye lo siguiente:

l. ANTECEDENTES. Por medio de Oficio No S-2018 / DISPO 2 - ESTPO CERETÉ -
29.25, con fecha de Enero 17 de 2018 proveniente de la Pol¡cía Nac¡onal, Policla
Metropol¡tana de Montería, conociendo del caso David González y el integrante de

esta, Patrullero D¡ego Castillo Lópezi deja a disposición del CAV de la CVS seis (6)

iguanas, que fueron lncautados en zona rural de la vereda El Cep¡llo del municipio
dL Ciénaga de Oro. Los cuales ingresan al CAV-CVS mediante CNI No 31REl8
OO1O-0015, y por hacer aprovechamiento ilícito de recursos naturales renovables

conllevó a realizar la debida incautación del producto y detención del presunto

¡nfractor.

CARACTERISTICAS DE LA ESPECIE

lguana iguana (iguana): con aproximadamente 1 3 metros de longitud total, los

adultos ¿i la iguana común son repties arbóreos de mayor tamaño en América.

Neonatos y juvéniles se reconocen por su llamativo color verde esmeralda briilante y

su cola larga que exceden el tamaño de su cuerpo Adultos y,uveniles poseen una

escama gránde, redondeada, lisa y aplanada debalo del tímpano y tiene una cresta

conspicuá de escamas alargadas a lo argo del dorso. El color predominante en

hemÜras es verde oscuro sobre el dorso y verde claro en el vientre: los machos
poseen t¡ntes rojizos en la garganta y lados del cuerpo

Categoría de
Preocupación

amenaza: Se encuentra catalogado bajo la categorfa

Menor por UICN. Pero incluida en las Bpecies focales
de
del
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Departamento de Córdoba, por la Corporación Autónoma Regional de los Vales del
Sinú y del San Jorge (CVS)

3. OBSERVACION DE CAMPO: Se recibe saco de nailon y en su interior se
encontraban 6 especímenes de iguana de la especie lguana ¡guana, ingresados al
CAV-CVS como producto vivo con la siguiente información básica entre otras:

PRODUCTO AUCfIFFS

disponible

4. PRESUNTO INFRACTOR

lnfractoll: Nain Méndez López, identiflcado con cedula de ciudadanla número
1.003.190.876 expedida en Caucasia - Antioquia, Edad; 20 años; Ocupación: s¡n
datos; Estado civil: s¡n datos, Residente Carrera 32 Calle 18, calle princ¡pal del
Bario Wilchez; Cereté (Córdoba) Telefono: sin datos

lnfractor 2: Manuel José ¡/léndez López, ident¡ficado con tarjeta de identidad
número 1.003.190.878 expedida en Caucasia - Antioqu¡a, Edad: .17 años;
Ocupac¡óni sin datos; Estado civil: sin datos, Residente: CaÍe,a 32 Calle 18. calle
pr¡nc¡pal del Barrio Wilchez, Cereté (Córdoba), Teléfono: sin datos.

5. IMPLICACIONES AMBIENTALES

La extracción de estos especimenes de su med o ambiente natural ocasionan un
desequilibrio ecológico en los habitas que ellos ocupan

6. CONCLUSIONES

lngresan al CAV de la CVS seis (6) indivrduos de lguata (tguana lguana) mediante
CNI 31RE18 0010-0015, reptiles en estado de gestación y fueron incautados con
base al Art 328 de la ley 599 de 2000 modificado por ta Ley '1453 de 2011 en su
4t1.29.

CONSIDERACIONES JUR|DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE - CVS

Específicamente el Decreto '1076 del 26 de lvlayo de 2015 como Decreto único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, por medio del cual se

FECHA OE
INGRESO

31RE18
0010-0015

PROCEDENCIA
GEOGRÁFICA

DEL INDIVIDUO

C¡énaga de Oro
(Córdoba)

Enero 17 de
2418
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establece el rég¡men de aprovechamiento y movilización de la fauna silvestre cap¡tulo 2:

fauna s¡lvestre.

sección 4: DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS
PRODUCTOS - PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO

Artlculo 2.2.1.2.4.1. Efic¡enc¡a en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos debe hacerse en forma efic¡ente observando las dispos¡c¡ones

del Oecreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo
establezca la entidad administradora para cada clase de uso

ArlÍculo 2.2.1-2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna
s¡lvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorizac¡ón o
licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este capitulo.

La caza de subsistencia no requiere perm¡so pero deberá practicarse en forma tal, que no

se causen deterioros al recurso. La entidad admlnistradora organizará s¡stemas para

supervisar su ejercicio.

Artlculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autor¡zaciones o licenc¡as. Los permisos, autorizac¡ones o

licencias para el aprovechamiento de eiemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransmisibles y no autorizan el eiercicio de activ¡dades cuyo control
conesponda a otras ent¡dades o agencias del Estado, ni menos aún la extracción de
elementos, productos o bienes cuya vigilanc¡a y conkol corresponda a ellas.

Atllculo 2.2,'1.2.4.4. Característ¡ca-s, En conformidad con lo establecido por el artículo
258 del DecretoJey 2811 de 1974,la entidad administradora determinará las especies de
la fauna silvestre, así como el número, talla y demás características de los animales
silvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden
practicarse la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser obieto de
aprovechamiento según la especie zoolÓgica

Las cuotas de obtención de indtviduos. especimenes o productos de la fauna silvestre,
nunca podrán exceder la capactdad de recuperación del recurso en el área donde se
realice el aprovechamiento.

SECCióN 22; DE LA MOVILIZACIóN DE INDIVIDUOS, ESPECíMENES Y PRODUCTOS
DE LA FAUNA SILVESTRE

Atllculo 2,2.1.2.22.1. Mov¡l¡zación dentro del terrilor¡o nacional. Toda persona que

deba transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse

del respect¡vo salvoconducto de movilización El salvoconducto amparará ún¡camente los

indiv¡duos, especímenes y productos ind¡cados en é1. será válido por una sola vez y por el

t¡empo indicado en el mismo.
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El salvoconducto se otorgará a las pe.sonas naturales o juridicas titulares de permisos de
caza o de licenc¡as de funcionamiento de establecimientos de caza, museos, colecciones,
zoológicos y c¡rcos.

Atl¡culo 2.2.1.2-22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movil¡zación de indiv¡duos,
especimenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la clase de permiso que
autorizó la obtenc¡ón del ¡ndividuo. espécimen o producto. Al expedirse debe anexarse una
copia del salvoconducto alexpediente en trámite del correspondiente permiso.

Al;lcttlo 2,2.1-2.22.3. T¡tular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos a
nombre del t¡tular del permiso. indlcando balo su responsabilidad, al conductor o
transportador de los indiv¡duos, especímenes o productos, y no podrán ser cedidos o
endosados por el t¡tular del permiso o por qu¡en, balo su responsabilidad, efectúe la
conducc¡ón o transporte.

A¡llculo 2,2.1.2.22-4. V¡gencia. Los salvoconductos ampararán ún¡camente los individuos,
especímenes o productos que en ellos se espectfiquen, son válidos por el tiempo que se
ind¡que en los m¡smos y no pueden utilizarse para rutas o medios de transporte diferentes
a los especificados en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movilizar ios individuos, especímenes o productos,
dentro del término de vigencia del salvoconducto, por una de las c¡rcunstanc¡a; prev¡stas
en el artfculo siguiente, tendrá derecho a que se le expida uno nuevo, previa entrega y
cancelación del anter¡or. En el nuevo salvoconducto se dejará constancia ¿el cam¡¡á
realizado.

AJllculo 2.2,1.2.22.5, Circunstanc¡as. El salvoconducto de re mov¡lización a que se
ref¡ere el articulo anterior sólo se expedirá s¡ se da una de las siguientes circunstanc¡as:

1. Que no se puedan llevar a su destino los especímenes, individuos o productos en el
tiempo est¡pulado en el salvoconducto origtnal por fuerza mayor o caso fortuito
debidamente comprobado.

2. Que no se hayan podido comercializar los individuos o productos en el lugar señalado
en el salvoconducto original, por mo¡vos no imputables al titular del salvoconducto.

Atllculo 2.2.1,2,22-6. Exigenc¡as para la movilización. para la movil¡zación de productos
de.la caza, ¡ncluidos los despolos cualesquiera sea su estado fÍs¡co o b¡ológico, se debe
indicar su procedencia, destino y aplicación. la carne y otros productos alimenticios
provenientes de la fauna silvestre, sólo podrán comercializarse si conesponden a
indiv¡duos obtenidos en ejercicio de un permiso de caza comercial o de zoocr¡aderos
destinados a este fin y previa la obtención del respectivo certificado sanitario expedido por
la autoridad competente.

Que Ia ley 1333 en su articuto 18. estabtece que; 'tNlCtAClON DEL PROCESO
SANC/ONÁIOR/O. El procedimiento sanc¡onatorio se adelantará de oficio, a petic¡ón de

I
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parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida prevent¡va mediante acto

ádministrativo mot¡vado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el

Código Contencioso Administrat¡vo, el cual d¡spondrá el inicio del proced¡miento

sancionatorio para ver¡ñcar los hechos u omisiones const¡tutivas de infracc¡ón a las normas

ambientales- En casos de flagrancia o confesión se procederá a recib¡r descargos.'

Que de conformidad con lo previsto en artículo 83 de la ley 99 de '1993, las Corporaciones

Autónomas Regionales, están invest¡das de funciones policivas para la ¡mposic¡ón y

ejecución de laá medidas de policia. multas y sanciones establecidas por la ley, que sean

aplicables según el caso.

Que de conformidad con el artículo 85 de la 99 de 1993 en su literal e) d¡spone que las

Corporac¡ones Autónomas Regionales impondrán al infractor de las normas sobre
proiección ambiental; Decomiso defin¡tivo de individuos o especimenes de fauna o 11ora o

de productos o implementos utilizados para cometer la infracción

En v¡rtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge -

CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia suflc¡entes para adelantar el

respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su

actüación'es la preservación y protección del medio ambiente, conforme a las

d¡sposiciones legaÉs vigentes que regulan la materia como lo es el decreto 2811 de 1974

para garantizar su disfrute y ut¡lización

Que en merito de lo expuesto esta Corporación

RESUELVE

ART|cULoPRlftlERo:Abririnvestigaciónadmnistratvadecarácterambientaladelantada
oor la Comoración Autónoma Reqronal de los Valles del SinÚ y del San Jorge - CVS, en

tontra del señor NAIN MENDEz LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía nÚmero

1.003.190.876 expedida en caucasra, De conformidad con las razones expuestas en la
parte mot¡va de este auto.

ARTICULO SEGUNDO: Formular el sigu¡ente pliego de cargos a señora NAIN IMENDEZ

LóÉez, ioentitica¿o con cedula de aiudadania número 1003'190'876 expedida en

Caucasia, de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva del presente auto'

. CARGO ÚMCO; Presuntamente responsable por la tenenc¡a ilegal de Seis (6)

""pá"fr"n"" 
Ou Fauna Silvestre lguana (lguana iguana), s¡n contar con el permiso

coirespondiente según los considerandos del presente auto'

Con las anteriores conductas se vulneran presuntamente lo preceptu,aqg en los Artículos:

l.i.t z.c 1.,2.2.1.2.4.2.,2.2.1.2.4.3 2.2.1244 221222'1 '221'2222',22'1.222'3 '

ii r.i.zz, i . i z I z.2z.s., 2.2.1.2.22 6. Del Decreto 1 076 del 26 de Mavo de 201 5'
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ARTICULO TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presente acto
admin¡strativo al señor NAIN I\¡ENDEZ LOPEZ, identillcado con cedula de ciudedanfa
número 1.003.190.876 expedida en Caucasia. o a su apoderado deb¡damente constitu¡do
en el evenlo de no lograrse la notificación personal, esta se hará por medio de aviso, con
copia integra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso
en un lugar de acceso al público de la respect¡va entidad por el término de c¡nco (5) dlas,
con la advertencia de que la notiñcación se considerará surtida al f¡nalizar el dla sigu¡ente
al retiro del aviso, de conformidad con lo estipulado en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Dentro de los drez (10) dias hábiles siguientes a la notificación del
presenle acto administrativo al señor NAIN IVIENDEZ LOPEZ, identificado con cedula de
ciudadanla número 1.003.190.876 exped da en Caucasia, podrá presentar personalmente
o a través de apoderado los respectivos descargos por escrito y aportar o sol¡citar la
práctica de pruebas que considere pert nente y que sean conducentes.

ARTICULO QUINTO: Téngase corno pruebas dentro de la presente actuación
administrativa, el informe No 0008CAV 2018 y la totalidad de los documentos que reposan
en el expediente en cuestión y que han sido citados a lo largo del presente provefdo.

ARTICULO SEXTO: En firme, comuniquese la presente Resolución la Procuradurfa
Agraria Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y demás fines pertinentes en
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 56 inciso final de la Ley 1333 de 2009.

COMUNIQUESE, NOI

ANGEL
COORDINADOR U ENTAL CVS.

R.ü.ó A Prloñiño /Coodinador Oficlna Jurid ca 
^mb 

.nrar


